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Actividad de transferencia del conocimiento 



Sexenios de transferencia
¿?

Espacio de reflexión y debate





http://www.educacionyfp.gob.es/servicios-al-ciudadano-
mecd/catalogo/general/educacion/050920/ficha/050920-
2018-tramos.html

http://www.educacionyfp.gob.es/servicios-al-ciudadano-mecd/catalogo/general/educacion/050920/ficha/050920-2018-tramos.html




Criterios de evaluación





Entre las aportaciones, se valorarán preferentemente:

• Transferencia a través de la formación de 
investigadores.

• Las aportaciones a considerar serán:
a) El número de personas contratadas a cargo de proyectos y 

contratos de I+D+I durante el periodo evaluado (de transferencia).

b) Tesis industriales y/o empresariales dirigidas.

c) Personas formadas en la cultura emprendedora: número de 
personas en «Startup e Spin-off» creadas en el periodo evaluado.



Entre las aportaciones, se valorarán preferentemente:

• Transferencia del conocimiento propio a través de 
actividades con otras instituciones. 

• Las aportaciones a considerar serán:
a) Periodos de excedencia/comisión servicios/servicios. 

Asimismo, se incluirá la actividad realizada por el profesor 
universitario con plaza asistencial de especialista en régimen de 
vinculación en instituciones sanitarias concertadas. 

La persona solicitante deberá indicar de forma breve la vinculación de 
la actividad con el avance científico-tecnológico.



Entre las aportaciones, se valorarán preferentemente:

• Transferencia generadora de valor económico.
a) Facturación por royalties. En algunas áreas, podrá venir determinada no 

por la facturación sino por la relevancia y el impacto social

b) Participación en contratos y proyectos con empresas y otras 
instituciones. Las actuaciones concedidos mediante convocatorias 
competitivas podría constituir una evidencia de efectividad o impacto. 

c) Socio de «spin-offs» activas.

d) Número de patentes (y otro conocimiento registrado) en explotación. 
Se tendrán también en cuenta, de forma secundaria, el número de patentes, 
u otras formas de protección de la propiedad industrial o intelectual, 
solicitadas en el período, aunque no estén en explotación.



Entre las aportaciones, se valorarán preferentemente:

• Transferencia generadora de valor social. 
Actividades que redundan en el beneficio de la sociedad civil. Se valorarán aspectos 
relacionados con la proyección externa y con la consolidación de la imagen pública 
universitaria.
a) Participación en convenios y/o contratos con entidades sin ánimo de lucro o 

administraciones públicas para actividades con especial valor social. Se 
tendrá en cuenta el impacto social.

b) Publicaciones de difusión (libros, capítulos de libros o artículos), actividades de 
difusión de la investigación en medios de comunicación audiovisual

En este apartado se incluye también la difusión profesional: elaboración de informes 
para agentes sociales, protocolos, guías clínicas, códigos de práctica.



Con carácter orientador, se considera que para alcanzar 
una evaluación positiva se deberán presentar 
aportaciones de calidad contratada encuadradas en, al 
menos, dos de los apartados 1, 2, 3 y 4.

❶
Número de personas contratadas a cargo de proyectos 

Tesis industriales 

Personas formadas en la cultura emprendedora

❷ Periodos de excedencia/comisión. Profesor universitario con plaza asistencial de especialista en régimen de 
vinculación 

❸
Facturación por royalties

Participación en contratos y proyectos con empresas 

Socio de «spin-offs» activas.

Número de patentes (y otro conocimiento registrado) en explotación

❹
Participación en convenios y/o contratos con entidades sin ánimo de lucro o administraciones públicas para 
actividades con especial valor social

Publicaciones de difusión en medios de comunicación audiovisual







ÁREAS Solicitudes

Expresión Artística 102

Ciencias 5.840

Artes y Humanidades 1.301

Ciencias Jurídicas 1.242

Economía y Ciencias Sociales 2.944

Ingeniería y Arquitectura 3.844

Educación 680

Ciencias de la Salud 837

16.790



Calculando . . .
Una valoración subjetiva

16.790 6 M€ 127,72€ 157,69€ 3.505 concesiones

Solicitudes Presupuesto Sexenio TU Sexenio CAT ESTIMACIÓN

Estimamos Sexenios 50% TU/CAT

21%



https://www.youtube.com/watch?v=t_9uimXgTRM&feature=youtu.be

https://www.youtube.com/watch?v=t_9uimXgTRM&feature=youtu.be
https://www.youtube.com/watch?v=t_9uimXgTRM&feature=youtu.be
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